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I L,II.JN IC IPALIDA D DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

APRUEBA CONVENIO PROGRAMA
REHABILITACTON INTEGRAL EN
RED SALUD.-

I.OTA- 07 de Abril del20ll

DECRETO D S,M N' 344

DE
I,A

ISTOS:

esolución 2H^.{' l08t del 07042011 que

aprueba Convenio Programa de Rehabil¡tación lntegral en la Red de Salud, de fecha 07 03 201 I'
,r."rito 

"nt " el Seruicio de Salud Concepción y la I Municipalidad de Lola. y cn uso de las

facultades que me confieren los Arts l2o y 63'del DF.L N" l/2006' que refunde la Ley N"

I 8.695, Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades-

óFCRFTo,

/ l.-Apruebase Convenio para la ejecución del

P.ograma de Rehabilitación Integral en la Red de Salud de fecha 07 03 2011. suscrilo entre el

Serv¡cio de Salud y la I. Municipalidad de Lota

2 - Mediante el presente instrumento el Servicio de

Salud Concepción transfe.irá a le I Municipalidad de Lota, la suma anual y únrca de $ 4'859'60t

(cuatro millónes ochocienlos cincuenta y nueve m¡l seiscientos ocho pesos), para alcanzar el

propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas la en la Cláusula Tercera del convenio

adjunto.

Dado lo anteror, los recur3os que se señ¡lan se dislribu¡rán en cada una dc las sigu¡entes

e3trstegie§.

2 -lmpúlese el gastos que genere el cumplimiento

del presente Convenio a ta Cuenta I l+0102-0lG00l Programa Sala d€ Rehabilitación lntegral

ANÓTESE. COMUNiQTJESE Y ARCHÍVESE -

Distribuc¡ón:
- La indicadá
- C/c. Finanzás
' Archivo.

Estrategi, R€cursos asignados en S

Rehabilitac¡ón Integral
Osteomussular

RRHH Contratación horas

K¡nesiólogos
$ 4 558.405 -

Caslos de Operación
(med¡camentos e insumos)

s 301 203 -

TOTAL s.r.ri59.60E
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Subdireccón de Gesión Aslstencial
Depto Finanzas SSC
Depto Asesoría Juridrca r_ 'N lrl:r
Jef; Depto Atencrón Primana y Pnoridádes Sanrt€ria§TSSEE

0 1 ABR 2011

REsoLUctóN ExEN¡ ¡ z.ai ---I=-t

coNcEPclÓN,

RESOLUCION:

1.- AP e

Marz o del 201 1, celebrado entre el SERVICIO D E

MUNICIPALIDAD DE LOTA, para la Ejecución N

INTEGRAL EN LA REO DE SALUO.

2.- |i¡IPUTESE el gasto que irrogue el

cumplimienlo del presente convenio al item 24-03-298-02' Atención Primaria'

huons l¡tuñoz-/. 
DIRECTORA

-sERVtclo DE saLUo coNcEPclÓN

rNf.2Hl 118 /30.03.2011.
roN:

r 0 88

vt

blica, dicto la siguienter

{*..'

Secretana Depto Atenc¡ón Primana y Prioridade§ Saoilari

Of¡crna de Parles

ESplxose Rtos



'R.GRAMA 
DE REHABILTT;.JJ='#!.*^"" 

to *ED DE sALuD

S:

po, su parte,, :o;:i;,".5,:);':¡.!i'"'#ti?Iil'J"i13"1i"'31''f,fil!i13
dtcha norma. á resolucrón'
de Salud drdar

e Salud

::ii:r*:r:'i§,1 Jr 1t13, ::l,íi";:d+""*ii#:l];rii:ii:lr{h'sí"#ii 
:i::1lil:

Ili ;l;;" el que ra municiParr

H-"'rr,,-1#r*¿htr:Eiti".:""J."::':11""i"""1:ilJl.3li":i3i3:iliJl" 

yjil"'ffI';:

" ::#;ll*'¡u"';"Tl§ "oi-lif'áo.il'tac¡ón 

Basada en ra comun¡dad o centros de

2) Componente 3: Salas de Rehabi¡itáción lntegra¡ Osleomusculaf'



Dado lo añterior, los recursos que se

estfategias

señalan se dislribuirán en cada una de las siguientes

Recursos a9lgAa

RR-HHcontralaciónhorag
KinEsiólooo

en
EsÚaregla _

-ehauilitaciónintegral

$ ¡1.558.405.

-Gaitos 
de oPeración

-,{i^áñcñl.ts e insumos
s 301.203.

TOTAL _§]t.8 s!.6081

oUINTA: El Municipto se compromete a ut¡lizar los recursos enkegados pára f¡nanciar las

i-rguienles actividades Y metas

'1 Desarrollar estralegias de rehabilitac n integradas tuncionalmente a la atenc¡ón primaria

J" "ár¿ 
bajo r..rn e-nfoque biosicoso al y fam¡liar

2 Asumir progresivamente la atención integral de la totaldad,de las personas en siluación

de discapacidad 1"r", t'"n''toiá o o"inil'"' "poy" 
el manejo terapéutico de las

p",*.ál'á"-"-,,rr"¿i ¿e ois-capac¡¿á¿ moderaáa' y sus familias' en el conlexto

comunitario

3 Desarrollar programas de prevenclón de d¡scapac¡dades' promoción de la actividad
" 1"i"" v.1"i"""]On de Ia funcionalidad ' lo largo del ciclo vital

4 de los equipos de salud' en particular de profesionales de

'al"i 
v oá jalu¿ famltar' para resolver las necesidades de

n-Jiorí"i ¿óiototo" de origen osteomuscular y mejorar la

oporlunidad de las derivaoones a especialislas

SEXTA: EI Servicio evaluará el grado de cumplimienlo del Pro€rama' conforme a las metas

d;;É- por l" División de Atenci¿n Primaria y cada Servicio de Salud:

eo y evaluación de los distintos componentes'
sei regiskada por los profesionales de los

rehab¡litación deberá env¡ar el consolidado ya

la Subsecrelaria de Redes Asislenciales del

de las fichas clinicas para venflcar la exlstencia

de planes de tratamrento indrvidual de las personas en situación de discap€cidad o en resgo de

aoquirirla, este proceso será de responsabilidad del encargado de rehabilitación del serv¡cio de

satud y ei resutiaao debe Ser anexado al consolidado de registros El diagnóstico comunitario

para lás componenles de rehabilitación de base comun(arias urbana y rural, debe ser realizado

y analizado por el equipo que conforma el componente y sus resultados envrados por correo

álectrónrco a los encargados de rehabilitación de los servicios de salud, con copia a la unidad

de rehabilitación de la Subsecrelaría de Redes Asistenciales del MINSAL



La evaluactón del programá se efectuará en dos etapasl

. La pr¡mera evaluación, se efecluara con corte al 31 de Agosto dei año en curso De
acuerdo con los resurtados obteñídos en esta evaruación se hará efectiva ra reriqu¡dación
de la segunda cuota eñ el mes de Octubre, sies que su cumptimiento es inferio; al 75%
de acuerdo alsiguiente cuadro:

Porcentaje cumplim¡ento de Metas
por componeñle

75o/o y ñás
Enlre 650/o y 74o/o

Entre 5l v 64
50% o lvleños

Porcentaje de Oescuento de
recursos 20 cuola del 40%

0%

En relación a eslo últtmo, las comunas que teñgan mejor cumplimtento en Ia evaluación con
corte.al 31 de agosto del año correspoñdiente, podrán optar a reasignacrón de recursos Esteexcedenle de recursos provendrá de aquellas comuñas qre no 

"u.-pl"n 
con las prestaciones

proyectadas

. La segunda evaluac¡ón y final, se efecluará al 31 de Diciembre, fecha en que elPrograma deberá lener ejecutado el lOOo/o de las prestaciones comprometidas.

Para rá evaruac¡ón de Drcrembre se lomarán ros indicadores contenidos en ¡as or¡entacionesMetodo¡ógicas para el Desarrolro de las Estrategias de Rehabiritacián en A p s 2oro-2014
Los resutlados deberán ser enviados al 30 de eneró del año sigurenü

La evaluación se realizará en formá ;ndependtente para cada Componente del programa

§qPTlirA: Los recursos serán transferidos por ros serv¡cios de sarud respect¡vos en 2 cuotas(60V. - 4oo/"1, ta '1o cuota contra totat tramiiación a"r 
"onüná 

y i"roru"iSi aprobaroria y ta 2.cuola contra elgrado de cumplimtenlo

lgyEl+ El Servicio podrá velar a¡eato¡iamente por ¡a correcta utilización de los fondoslraspasados a kavés de su Departamento de A ¡diloria

DEClilA: Frn vioencja del presenle convenio el Serv¡cio descontará de latransferencra or-maria. el varor corresponiÁnü 1",1"-p"n" pagada y noejeculada del sle tnslrumenlo. en su ceso

El Servicro de Salud no asume responsabilidad f¡nancrera mayor que lajo se señata por e o, en et caso qje r, urr",p"iioáJ 
"" exceda de losor et Servrcjo para ta ejecucrón dei ¡¡5¡6, 

"fá.r"rr,ra el mayor gasto

500/.

? 5yo
1000/0



OÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 1 de Enero hasta el 31 de
diciembre del año en curso srn embargo se renovará automática y sucesivamente por periodos
iguales si el Servicio no da aviso con treinta días de añticipación a su fecha de vencimiento, su
voluntad de no perseverar en él

S¡n perjuic¡o de la renovacióñ automática del convenio, medianle convenios complementarios
podrán modificarse anualmente los montos a kansfenr a la Munic¡palldad en conlormidad con
e¡ misño, las preslaciones que éste incluye y los demás ajusles que sean necesarios
introducirle en su operación

DÉCIMA TERCERA: EI presente convenio se firma eñ 4 ejemplares, quedando uno en poc,er
del Servicio de Salud, uno en el de la Municrpahdad y los dos reslantes en la del Minislerio de
Salud Subsecretaria de Redes Asistenciales y la D¡visión de Atención Primaria

\
OAD LOÍA
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